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PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 
arnilta, continúan sin novedad en su importante salud 
en esta corte. v 

£*B r otai roJ 
MINISTERIO D R - - I A GOBERNACION. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Habiendo optado porta provincia do Barcelona 
D. Domingo Dulce, Diputado á Cortes, elegido tam
bién por la do Sevilla, vengo en mandar quo para lle
nar la vacante que resulta en esta última, se procoda 
á nueva elección, con arreglo i la ley de 20 de julio 
de 1837» Real decreto de 11 do agosto de esta ano, y 
Reales órdenes de la misma fecha y do 8 del cor
riente. 

Dedo en Palacio a trece de diciembre de mil o-
choaientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—-El ministro do la Gobernación, Francis
co Santa Csuz. 

Habiendo optado por la provincia de Oviedo D. 
Evaristo San Miguel, Diputado á Cortes, elegido tam
bién por la de Madrid, vengo en mandar que para 
Henar la vacante que resulta en esta última se proce
da á nueva elección, con arreglo á la ley de 20 de ju
lio de 1837, Real decreto de 11 de agosto de este a-
ño, y Reales órdenes da la misma fecha y de 8 del 
corriente. 

Sado en Palacio & trece de diciembre de mil ocho* 

Sábado 46 de Diciembre de 1854. 

•r * 

cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mino. = El ministro de la Gobernacson, Fran
cisco Santa Cruz, 

Habiendo optado por la provincia de Madrid D. 
Ignacio Gorrea, Diputado 4 Cortos, elegido lambió* 
por las de Lérida y Logroño, vengo en mandar que 
para llenar las vacantes que resultan en astas, dos ái* 
timas se proceda á nueva elección, con arreglo á ia 
ley de 20 de julio 1837, Real decreto de t i de agos* 
to de este año, y Reales órdenes de la misma feché y 
de 8 del corriente. 

Dado en Palacio á trece da diciembre do mil o-
cbooientos oinouenta y cuatro.»—Está rubricado da 
la Real mano."—El ministro da la Gobernación, Fran» 
cisco Santa Cruz. I 

Habiendo optado por la provincia de Cádiz D. M a 
cuñi Berteroati, Diputado á Cortes , elegida también 
peí la da Pontevedra, vengo en mandar que para lle
nar la vacante que resulta en esla última s<? procedí 
4 aueva cleccioa, can arreglo 4 Ja ley da 20 de julio 
de 1837, Roal decreto da 11 da ag nato da este aña» 
y Reales ordenas df la misma fecha y de 8 de cor
riente. t 

fiada an Palacio 4 trece de diciembre de mil o-
cboeientoa cincuenta y cuatro.-«Está rubricada do U 
Real mano.—El ministro de la Gobernación, Fran
cisco Santa Groa. 

Contabilidad, - r Circular. * ir t* 
»U3 Ut 

Suprimidos los administradores-Recaudadoras da 



lo» ramos de Gobernación por Beal decreto de 13 de 
setiembre úitimo y aprobada por S. M. la instrucción 
de 30 de noviembre próximo pasado, convenida -entre 
ambos Ministerios* para llevar é efecto lo dispuesto 
en el mismo, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar que al ponerse en ejercicio la mencionada 
instrucción, de la cual acompaño á V . S. dos ejempla
res, se observen las reglas siguientes: 

1. a E l dia 31 de este mes, con asistencia de V . S. 
y de los jefes principales de Hacienda, se girará un ar
queo formal al administrador «ercaudador de Gober
nación,en esa provincia, haciendo que ingrese en e| 
acte en la Tesorería de Rentas la existencia que re-
resultare en metálico. 

2. a La existencia que aparezca en efectos por do
cumentos de vigilancia y sellos- del franqueo de Cor
reos, se entregarán igualmente á los guarda-alma* 
cenes de Hacienda, previo el recuento correspondien
te y bajo las formalidades prescritas en instrucción, 
cuidando que se cumplan los artículos 6.° y 7.° res
pecto de los efectos que obren en poder de los expen
dedores, para que la administración do contribucio
nes proceda á la liquidación con los mismos y demás 
operaciones consiguientes. 

3. a Las entregas realizadas, así en metálico como 
en efectos, se comprobarán con el balance de los libros 
que se lleven por los recaudadores suprimidos, y una 
êz coniforme la operación se extenderá el acta 

firmada por los que concurran al arqueo, de la cual 
sé remitirá copia autorizado para conocimiento de es-

~ te Ministerio. 
4 . a Si hubiere en Caja algún documento por for

malizar concerniente el premio de expendicion ó otro 
de igual naturaleza, en este caso quedará su importe 
aomo partida en suspenso hasta que la Ordenación ge* 
neral de este ministerio expida el I ibramiento opor
tuno para su data en cuentas. 

5. a La Tesorería de Rentas, con intervención de 
la Contaduría de Hacienda pública, proveerá á los c i 
tados adm inistredores-recaudadores de las cartas de 

pago, con distinción de procedencias respeto de la 
existencia que entreguen en metálico. De la entrega 
en efectos, cederán los resguardos los guarda-alma
cenes de las respectivas administraciones, y dichos do
cumentos les servirán de data en su cuenta final. 

6. a Cuando del arqueo aparezca algún alcance 

contra los recaudadores y á favor del Estado, las ofi
cinas de Hacienda se encargarán de su realización 
adoptando las disposiciones que juzguen oportunas pa
ra asegurar el pronto reintegro, y procediendo, sí 
fuere necesario, contra la fianza de los mismos. 

7. ° Con el fin do dejar completamente terminado 
este servicio, los recaudadores suprimidos rendirán 
su cuenta final de administración dentro del mes de 
Enero próximo, cuya cuenta se remitirá á la Orde

nación general para cerrar la del año. 
8.° Desde 1 0 de enero de 1855 quedan los cita

dos administradores recaudadores de los ramos d e 

Gobernación en la clase de cesantes por reforma, con 
derecho al haber que por clasificación les cerresponda. 

De Real orden lo digo á V . S. pera su inteligencia 
y puntual cumplimiento. Diosgnarde á V . S. muchos 
años. Madrid 9 de diciembre de 1854.— Santa Cruz. 
—Sr. Gobernador de la provincia de 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

Obras públicas.-

l imo. Sr.: Llegado ya el caso de proceder al esta
blecimiento de portazgos en la carretera de Madrid a 

Toledo, con sujeción á Jos disposiciones generales v i 
gentes, en los puntos que determinó la Real orden de 
20 de noviembre de 1853, al mandar que se constru
yesen los cuatro edificios necesarios al efecto, y en 
vista del expediente instruido para proponer el modo 
mas conveniente de realizarlo, se ha servido S M . la 
Reina (Q. D. G.) mandar que se observen las disposi» 
ciones siguientes: 

1. a Los indicados cuatro portazgos se denomina
rán, según su situación; el primero de Villaverde; el 
segundo de Torrejon de ta Calzada*, el tercero de 
Yuncos, y el cuarto de San Roque 

2. a Se planteará en todos ellos la exacción de de
rechos desde el dia 1.° de Enero del año próximo de 
1855, ajustándose cada uno á un arancel de tres le* 
guas, con las notas, intrucciones y demás reglas man
dadas observar, y que se hallan en práctica en todos los 
establecimientos de esta clase, en cuánto sean compa
tibles con las especiales siguientes. 

3. a Por el establecimiento de estos portazgos no se 
entenderá embarazado en manera alguna el libré uso 
de los caminos que de antiguo existen para ir de unos 
pueblos á otros, cuando los transeúntes no hagan mas 
qne cruzar la carretera ó usarla en la corta porción ab
solutamente indispensable, sin pasar por la barrera 
de ningún portazgo, paro estarán obligados á satis
facer los derechos de arancel cuando usen porciones 
considerables de la linea y se desvien de ella en los 
puntos donde se estime conveniente establecer obser
vación, y siempre que paseo por la barrera de cual
quier portazgo, sea poca ó mucha la distancia qu© 
hubieren andado, ó tuvieren que andar, según prc 
viene la primera nota de las generales do los aran
celes, así como se aplicará con el mayor rigor la se
gunda, exigiendo el pago del doble derecho á tod 
el que después de haber usado una parte de la carro 
tera, por pequeña que sea, se desvie para eludir un 



portazgo, y vuelva & elle después de haberlo pasado, 
y aun al que simplemente cruce la carretera por un 
punto y vuelva á cruzarla en dirección opuesta por 
otro, quedando enmediq de los dos un portazgó. 

4. * QU'MI . I subsistente respecto del portazgo de 
Yillaverde la declaración hecha por Real orden de 8 
de mayo do 1849, al mandar que se plantease provi
sionalmente el que hasta ahora se ha denominado de 
Pradolongo, dejando libre la avenida do dicho pueblo 
solo para los vecinos del mismo, pues los demás que 
entren ó salgan por ella estarán obligados al pago. 
También lo satisfarán los que salgan de la carretera 
por el camino de Yillaverde á los Carabanchelos, des
pués de haber usado alguna parte de aquellas, y los 
que entren alü á usarla, quedando exentos solamente 
los vecinos de ambos pueblos en sus comunicaciones 
reciprocas para las cuales tienen necesidad de cruzar 
la carretera. 

5. a Atendida la situación especial del pueb'o de 
Torrejou de la Calzada respecto de la carretera, todo» 
los que por el camino del mismo entren en ella con 
dirección á Madrid, lo verificarán sin pagar derecho 
alguno, no obstante pasar á la vista de la barrera, 
porque la distancia que van á usar es correspondiente 
al portazgo de Yillaverde, y so halla comprendida en 
su arancel: tos que entren en la carretera por el otro 
extremo desde dicho pueblo con dirección á Toledo 
deberán satisfacer los derechos que marque el arance 
del portazgo de Torrejon, en que se halla comprendi
da la porción de linea que van á usar, no obstante 
que no pasen por la barrera, y sin que tengan obl i 
gación de hacerlo si no les conviene. Lo mismo se ob
servará respectivamente con los que, caminando des
de Madrid ó viniendo de Toledo, se desvien déla car
retera al llegar á Torrejon de la Calzada sin pasar por 
la barrera del portazgo. 

A l propio tiempo, considerando que si después de 
establecidos los portazgos de la carretera de Toledo 
subsistiese tal como se halla en la actualidad el per -
tenecienteá la de Madrid á Aranjuez, con un arancel 
de sois leguas y media, seria imposible evitar que los 
transeúntes se extraviasen, prefiriendo pasar á la pri
mera, donde pagarían menos de la mitad de los dere
chos, se ha servido S. M. resolver que los portazgos do 
las Delicias y Valdemoro, que hasta ahora han forma
do uno solo, con intervención reciproca, se trasformen 
desde dicho dia 1.° de enero próximo en dos inde
pendientes, rigiendo en el primero un arancel de 
tres leguas, como en el de Yillaverde, y en el segundo 
uno de tres leguas y media. 

De Real orden lo digo á V . I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde ¿ Y . I . 
muchos años. Madrid 9 de diciembre de 1854.— L u -
xAn.—Sr. Director general de obras públicas. 

Bellas artes y escuela* especiales. 
7 -

xcmo. Sr. ; Vista la ooraunicacion que en 21 de 
octubre anterior elevó Y . E . á este Ministerio, en l.i 
cual, exponiendo los honrosos antecedentes de la Real 
Academia de Nobles Artes de esa provincia, solici
taba que fuese elevada al rango de las de primera cía* 
se; S. M. la Reina fQ. D. G.) queriendo dar á la pro
vincia y á esa corporación una muestra de su Real be
nevolencia por el celo con que promueven el cultivo 
de las Bellas Artes, se ha servido declarar de primera 
Clase á la expresada Real Academia, con el goce de 
las prerog.it i vas y enseñanza* que le son anej-is-, pero 
advirtiendo que el aumento de gastos que por este 
concepto se ocasionen ha de ser sufragado por los fon
dos provinciales y municipales , en la proporción que 
acuerden la Diputación provincial y el ayuntamiento 
de esta capital, y que las nuevas euseñanzas de ar
quitectura, maestros de obras y directores de cami
nos vecinales y agrimensores, han de qoedar sujetas 
á lo que respecto á las de su clase se determine en la 

. reforma que se halla pendiente. 
De Real orden lo digo á V. E . para su conocimien. 

to, satisfacción y efectos correspondientes. Dios guar. 
de á Y . E . mnchos años. Madrid 7 de diciembre de 
1831.—Luxán.—Sr. Presidente de la Real Academia 
de Nobles Artes de la provincia de Cádiz. 

PARTE NO OFICIA!, 
ANUNCIOS. -

• Sin perjuicio de atenerse á lo que resuelva el Go
bierno de S. M. (q. D. g ) respecto á la contribución 
de consumos, se arriendan en la villa de la Alameda 
de Osuna las especies sujetas á dicha contribución 

' para el año próximo de 1855, con la facultad' de la 
esclusiva, en las ventas al por menor, estando señala
dos para celebrar las dos subastas los dias 20 y 28 del 
actual de once á doce de la mañana en la casa consis
torial, en cuyos días, sitio y hora tendrá también lu • 
gar el remate para el arriendo de la casa, taberna y 
ventorro de propios y el arbitrio del peso y medida. 

• • • ! ; ,r i -,n \H-I,*Ü? a ^ | ¿ Í : ^ -

En la villa de Rohregordo distante diez y seis le
guas de Madrid*, se halla vacante la plaza de profesor 
de cirujla- su dotación consiste en ciento sesenta 
fanegaade centeno, y 1,000 ra. vn. anuales cobrados 
por el ayuntamiento y entregados al profesor por 
trimestres. Loa aspirantes dirigirán sos solicitudes 
francaade porte al presidente del ayuntamiento hasta 
el dia 25 del actual eo que se pro Y verá. 

»iq -k*b oiWo ic - íibííiq v P W ! "' *P9 0 1 ' ' * 
• $ 

http://prerog.it


(Bl •yanUli.lento eon$(Hac!«,.| J e Torré», ha acor-

los««a 14 y 21 4H Mrrirnte el arbitrio de peso * 
•»d,da para el . ñ o de 1855, con I. e s c i t a Icondil 
«fon de quo solo aera qfrlfcvtoaf* 4 aquello, Tep¡i,oa 
J frastero» que no tengan p ^ , , , r p v ) ¡ d , s ptamU, , 
enastadas . E l pliego de «adicioneTeatara d 7 « . 
mfieato á los licitadores. ' fl' W ? 

H *n 11 i mi' j i 

Se ha hecho y .admitido postura en el primer Té
mate celebrado el «lia 10 del corriente, al arbitrio ¿a 
los puestos ambulantes de la Plaza nuera del Merca-
do de U ciudad de Alcalá de Henares, por todo el 
anp jnmedjato «je 18~>5, toaJondo el ilustre a i unta
miento señalado para el s^undq reñíate ej dia 17 
del actual y hora de las pnce de la n ^ m *q ade
lante en la casa consistorial, bajp el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la secretaria de 
la corporación. Loque se anuncia al público por 
medio del presente llamando mejorantes. i I i n 

íitroiolíífi • ¡ • 5' • • 
E l ilustre ayuntamiento de la cindad de Alcalá 

de Henares, saca nuevamente á subasta el arrenda
miento de las dos ferias que se han de celebrar en la 
misma en el año prójimo de ^855, por no haberse 
hecho postura en el primar remate celebrado el dia 
10 del corriente, debiéndose verificar según se tiene 
acordado aquel, uno el 17 del actual y el otro el 24 
del mismo, desde las once de su mañana en adelante 
W la casa consistorial del mismo y bijo del pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la secreta
ria de la corporación. Lo que se anuncia al público 
por medio de este, llamando licitadores. 

Está hecha y admitida postura al arbitrio de me
dida de granos y peso da romana por todo el año pró
ximo de 1855, en cantidad de 11,461 rs. y para el 
segundo remate el ilustre ayuntamiento de la ciudad 
do Alcalá de Henares, tiene señalado el dia 17 del 
corrieate mes desde las opee de la mañana en ade
lante, bajo el pliego de condiciones que está en la se
cretaria de la corporación. Lo que se anuncia al pú
blico por medio del presento, llamando licitadores. 

E l ilustre ayuntamiento de la ciudad de Alcalá de 
Henares, en vista de no haberse presentado licitado-
rea al primer remato celebrado el día 10 del corriente 
al arrendamiento del derecho de degüello de reaes 
en el matadero público de la misma, por todo el año 
nróximo de 1855, tiene señalado para otro nuevo re-
flrate el dia 17 del actual y para ol segundo el 2t del 
mismo desda las, once de sus mañana en adelante an 
U casa consistorial, bajo el pliego da condiciones qne 
esta de manifiesto en la secretaria da la corporación. 

Lo que so anuncia al público por medio del pre
sunta, llamando licitadores. 

í 

• • _ a 
No habiendo tenido efecto por Mta da licitado-

res el remate celebrado el dia 10 del corriente, al de
recho de pescar con redes en Us tablas públicas del 
rio Henares, ormino de la ciudad de A|<a)4 rfe H e 
nares, p 0 f ty>tip el año qV18$5, ftl ¡lustre ayuptímien-
| o ha señalado para otro nueve remate el dia 17 del 
actual y para el segundo el :'4 del mismo á las once 
de sus mañanas, en la casa consistorial bajo el pliego 
de condiciones que está an la secretaria de la corpo
ración. Lo. que se anuncia al público por medio del 
presente, llamando licjtadpf*?. 

Mtq ífl * • • . • " 

El ayuntamiento constitucional de la villa do 
Humanes de Madrid, ba acordado la subasta pública 
de los derechos con la esclusiva al por menor de los 
artículos de consumos para el año próximo de 1855, 
sin perjuicio de lo que el Gobierno de S. M. determi
ne sobre el particular, señalando p i r a su dos reñíales 
los domingos 17 y 24 del que rige y hora de las onca 
do sq mañana en las casas consistoriales bajo el plie
go de condiciones que estará de manifiesto. 

Ir 1K f V • 

1 f? na . »• (tifia-. It i ' i til) Ka la loo <Í • >.-.< 
E l ayuntamiento constitucional del Violar ha te

nido por conveniente acordar el arrendamiento para 
la venta esclusiva al por menor de los artículos do 
carnes, tocino, aguardiente, aceite y jabón para el 
año venidero de 1835, y señalan para sus dos remates 
los dias 10 y 17 del corriente en la sala consistorial 
de diez á doce d? aj* mañana, bajp dej oportuno 
pliego de condipjqnes. |jj . ' 

En los mismas dias y horas se celebraré igual ar
rendamiento de los da rechos de peso y mdida. « 

ADVERTENCIA. 

Los ayuntamientos de esta provincia qne na 
hayan satisfecho el importe de so<ericion á este 
periódico, se servirán hacerlo en el menor tér
mino posible, en la redacción del mismo, sita en 
la calle de la Madera alta, núm. 42, todos los 
dias no festivos, desde las nueve de la mmiw 
á las cinco de la tarde. 

Están de venta los estados para estender los 
amillaramientos. i • -,) 

•Si li 

rs. vn. 
Precios en el mercado de hoy* 

Trigo . de 41 . 4 9 
Cebada de IT l | 2 á 18 1j2 rs. vn 
Algarrobas., de á 29 rs. vn. 
Madrid 15 de diciembre de 4854. 

0 m 
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m m . 
Imprenta de Manuel Pita, talle de Modera AUu 42. 
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Circular. 
E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación se ha 

servido comunicarme el Real decreto siguiente: 
«Habiendo optado por la provincia de Oviedo D. 

Evaristo San Miguel, Diputado á Cortes, elegido tam
bién por la de Madrid, vengo en mandar que para 
llenar la vacante que resulta en esta última se proce
da á nueva elección, con arreglo á la ley de 18 de ju 
lio de 1837, Real decreto de 11 de agosto de este a-
ño, y Reales órdenes de la misma fecha y do 8 del 
corriente. 

Dado en Palacio á trece de diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El ministro de la Gobernación, Fran
cisco Santa Cruz.» 

Para cumplir cuanto en el preinserto Real decre
to se previene, y en conformidad de lo que dispone 
el art. 47 de la ley electoral de 18 de julio de 1837, 
he resuelto mandar que la elección para un Diputado 
á Cortes constituyentes, en reemplazo del Excmo. Sr. 
D. Evaristo S. Miguel , que debe tener lugar en esta 
provincia, se verifique en los dias 24, 25 y 26 del ac
tual en todos los pueblos cabeza de distrito. E l es
crutinio general se celebrará en esta capital en el dia 
5 del próximo mes de enero, con arreglo á lo que se 
previene en el art. 35 de la citada ley, reuniéndose 
al efecto los comisionados do todos los distritos en el 
salón de sesiones do la Excma. Diputación provincial, 
ailuado en la calle Mayor, núm. 113. 

MADRID.—Imprenta de Manuel Pi 

En esta elección deberán observarse estrictamen
te las prescripciones legales que son en un todo con
formes á las que so señalan para las primeras elec
ciones. 

Concluida, el presidente y secretarios escrutado
res que compongan las mesas electorales, estenderán 
sin interrupción tres copias del acta, las cuales serán 
certificadas y firmadas por los mismos. Cuidarán de 
remitir al Excmo. Sr. ministro de la Gobernaci on, 
una de ellas en pliego cerrado y sellado, firmando en 
su cubierta todos ¡os individuos de la mesa, y entre
gándola en la administración do correos bajo recibo 
del administrador; otra copia adornada de iguales re
quisitos á este Gobierno de provincia como se espre
sa en el art. 8.° del Real decreto de 11 de agosto de 
este año, y trayéndose la otra al escrutinio general de 
la provincia el comisionado que se nombre al efecto. 

Creo escusado repetir á los alcaldes de esta pro
vincia las prevenciones que la prudencia aconseja so
bre el modo con que deben conducirse dorante las 
elecciones que van á celebrarse, ya porque estoy bien 
convencido de quo comprenden perfectamente sos 
deberes en este punto, ya también porque en las ante
riores primeras y segundas me diriji & elloa distintas 
veces recomendándoles desplegasen la debida energía 
para conservar el orden público y protejer la libertad 
mas amplía de los ciudadanos, haciendo de modo que 
ninguna coacción ni física ni moral bastardee en lo 
mas mínimo su espontánea voluntad. 

Espero si , que tanto las autoridades locales como 
las simples particulares se colocarán á la altura quo 
les corresponde en el desempeño de su misión al ejer
cer el precioso derecho electoral. 

Madrid 17 de diciembre de 1854.—Luis Sagasti. 
ta, calle de la Madera Alta, núm. 42. 


